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3 y 4 de abril de 2019 - Complejo Gemas del Lago - Potrero de los Funes

Reglamento
Convocatoria a aspirantes a participar del Tercer Campamento Investigador 
Emprendedor Sub 35/2019

Descripción
El Tercer Campamento Investigador Emprendedor Sub 35/2019 tiene como objetivo 
contribuir a la generación y consolidación de procesos de transferencia de resultados de 
investigación y capacidades al entorno socio-productivo, proponiendo dinámicas para 
estimular la reflexión sobre la actualidad y las perspectivas en torno a los procesos de 
agregado de valor derivados de la innovación tecnológica.
El desarrollo de las actividades incluye dos capacitaciones a cargo de invitados especiales, 
referentes en el ámbito nacional y regional, en temáticas relacionadas con la vinculación 
tecnológica y la transferencia de tecnología. 
La tercera edición del Campamento IES35/2019 se llevara a cabo los día 3 y 4 de Abril 
de 2019 a partir de la 9:00 hs. en el Complejo Gemas del Lago de Potrero de los Funes, 
San Luis y reunirá a 24 (veinticuatro) docentes menores de 35 años de las 8 facultades 
de la Universidad Nacional de San Luis, que serán seleccionados entre los apirantes a 
participar que hayan completado el formulario con la Solicitud de Participación.

Las actividades estarán pautadas en base al siguiente cronograma:
Martes 11 de Diciembre de 2018: Apertura de Inscripción de Aspirantes.
Lunes 11 de Marzo de 2019: Cierre de Inscripción de Aspirantes.
Miércoles 13 de Marzo de 2019: Selección de Participantes.
Jueves 14 de Marzo de 2019: Notificación a los Aspirantes Seleccionados.
Jueves 14 de Marzo de 2019: Publicación de Nóminas con Orden de Mérito en medios de 
difusión de UNSL y redes de contacto de la SVTS UNSL.
Miércoles 3 de Abril de 2019

09:00 hs.: Recepción
09:30 hs.. Bienvenida a los participantes a cargo de autoridades de la UNSL
10:00 hs.: Dinámicas grupales a cargo de la SVTS
13:00 hs.: Almuerzo
15:00 hs.: Actividad Grupal. Formulación de proyectos de vinculación (SVTS)
18:00 hs.: Pausa / Refrigerio
18:30 hs.: Capacitación a cargo de especialista en la temática
21:00 hs.: Cena
23:00 hs.: Actividad Recreativa

Jueves 4 de Abril de 2019
08:00 hs.: Desayuno
09:00 hs.: Capacitación a cargo de especialista en la temática.
11:00 hs.: Dinámica grupal sobre transferencia de tecnología y capacidades científico 

tecnológicas (SVTS)
13:00 hs.: Almuerzo
14:30 hs. Actividad de Cierre.



Formulario de inscripción:
https://goo.gl/wRRK1F
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Requisitos
Podrán inscribirse como aspirantes a participar del Tercer Campamento Investigador Emprendedor 
Sub 35 2019 docentes-investigadores de la Universidad Nacional de San Luis de hasta 35 años de 
edad (nacidos a partir del 1 de enero de 1984).
Solicitud de Participación
Los interesados en participar del Campamento Investigador Emprendedor Sub 35 2019 deberán 
completar y enviar el formulario electrónico de Solicitud de Participación publicado en el enlace: 
https://goo.gl/wRRK1F
El mismo estará disponible a partir del 11 de diciembre de 2018 y permanecera habilitado hasta el 
11 de marzo de 2019 a las 13:00 hs.

Selección de Participantes
La selección de los participantes del Campamento Investigador Emprendedor Sub 35 2019 será 
realizada por el Comité de Selección y se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2019 en la oficina 
de la Secretaría de Vinculación Tecnológica y Social de la UNSL.
El Comité de Selección estará integrado por autoridades de la institución y especialistas en la 
temática de vinculación tecnológica y transferencia de tecnología designados por Resolución 
Rectoral.
El Comité de Selección tendrá la función de analizar las solicitudes de participación y emitir un 
acta con un Orden de Mérito por cada una de las ocho facultades incluyendo a todos los aspirantes 
que cumplan con los requisitos establecidos. De cada una de las 8 nóminas de aspirantes se 
convocará a los 3 (tres) primeros a participar del campamento; en caso de que un aspirante 
convocado desistiera su participación, será suplantado por el correlativo en el orden de mérito 
establecido. Las nóminas con el Orden de Mérito elaboradas por el comité tendrán carácter de 
inapelables.

Criterio de Selección
I- Cumplimiento con los requisitos formales.
II- Aspectos ponderables cualitativos

- Participación en Proyectos (Investigación, Extensión, otros).
- Actividades e Interés en vinculación y transferencia.
- Solicitudes de protección de resultados de investigación
- Aspectos motivacionales

Notificación a los aspirantes seleccionados
Los aspirantes que resulten seleccionados serán notificados por la organización el día 14 de marzo 
de 2019 mediante correo eléctónico a la dirección suministrada en el formulario de Solicitud de 
Participación.

Confirmación de Participación
Los aspirantes convocados a participar del campamento deberán comunicar su aceptación 
respondiendo al correo electrónico de notificación en un plazo de 48 hs.

Publicación de nóminas de Orden de Mérito
La Secretaría de Vinculación Tecnológica y Social dará a conocer por los medios de difusión de 
la UNSL y la secretaría las nóminas con los órdenes de mérito.

https://goo.gl/wRRK1F



